
República de Colombia 
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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  
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Radicación:  Proceso Verbal (Pago por consignación)  

1100140030862022-00509 00 

Demandante:  B-QUANTUM DE COLOMBIA SAS EN REORGANIZACION  

Demandados:  ALEJANDRO PALACIOS Y OTROS 

Actuación:             Sentencia 

 

Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que la entidad demandante 

dio cabal cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha 17 de noviembre 

de 2022, realizando el pago ofrecido. 

 

Cumplido el trámite de rigor y realizado el control de legalidad consagrado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 381 del Código General del Proceso y emitir decisión sobre la 

declaración de la validez del pago, previos los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

B-QUANTUM  DE COLOMBIA  S.A.SEN  REORGANIZACION por conducto de su 

gestora judicial, promovió proceso verbal (pago por consignación) contra ALEJANDRO 

PALACIOS Y OTROS (conforme a la relación descrita en el escrito de demanda), 

pretendiendo se aceptara el pago por consignación de cada una de las sumas ofertadas 

para cada demandado mediante depósito judicial.  

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del auto 2020-01-032076 del 31 de 

enero de 2020, que admitió a La sociedad B-QUANTUM DE COLOMBIA S.A.S. en 

proceso de reorganización empresarial regulado por la Ley 1116 de 2006, y del Acta No. 

2021-01-775114 de la audiencia del 16 de diciembre de 2021, de la Superintendencia de 

Sociedades en la cual se aprobó el acuerdo de reorganización de la compañía, el cual 

establece la forma de pago de las obligaciones vinculadas al proceso, este despacho 

judicial libró auto admisorio y ordenó el emplazamiento del extremo demandado, 

atendiendo lo reglado en el artículo 10º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, conforme 

a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 ejusdem, al no conocerse donde pueden 

ser citados los demandados, fenecido el término emplazatorio, se designó Curador Ad 

Litem, quien se intimó personalmente del auto admisorio (conforme al acta de notificación vista 

a folio 40 del expediente digital), y dentro del término concedido contestó la demanda sin 

oponerse a las pretensiones, por lo que corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 381 del Código General del Proceso.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos Procesales 

 



Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales, se encuentran legitimados en la 

causa los intervinientes en la contienda tanto por activa como por pasiva y no se observa 

vicio que rescinda lo actuado, por lo que corresponde proferir esta sentencia que defina 

esta causa.  

 

Problema jurídico 

 

El problema jurídico a resolver se concreta en el siguiente: ¿Debe o no declararse valido 

el pago de la oferta que se aprobó en el acuerdo de reorganización de la compañía B-

QUANTUM DE COLOMBIA S.A.S. el cual establece la forma de pago de las obligaciones 

vinculadas al proceso en contra del extremo pasivo?  

 

Fundamento normativo 

 

El numeral 2º del artículo 381 del Código General del Proceso prevé que si vencido el 

plazo otorgado al extremo pasivo para oponerse a la demanda, no lo hace, el juez 

ordenará, por medio de auto al demandante depositar a órdenes del juzgado si fuera 

dinero, lo ofrecido, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del 

traslado, en los demás casos, se decretará el secuestro del bien ofrecido. Hecha la 

consignación o secuestrado el bien, se dictará sentencia que declare válido el pago.  

 

Revisión del caso 

 

En el sub-examine el extremo activo narra en el escrito de demanda los hechos sobre los 

cuales funda la solicitud de pago por consignación y aportó con ella los documentos que 

acreditan la admisión al proceso de reorganización, así como el acta con la cual se aprobó 

el acuerdo de reorganización de la compañía, el cual establece la forma de pago de las 

obligaciones vinculadas al proceso, lo que permite concluir que es viable la solicitud de 

aceptación del pago por consignación de cada una de las sumas ofertadas para cada 

demandado mediante depósito judicial. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que el extremo pasivo no controvirtió y tampoco 

formuló medios defensivos respecto de la oferta y tomando en consideración que la 

entidad demandante acreditó en debida forma el cumplimiento de lo ordenado en auto de 

fecha 17 de noviembre de 2022, allegando las constancias del caso, se deberá, en 

cumplimiento a lo reglado en artículo 381 del Código General del Proceso, aceptar como 

válido el pago. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Ocho (68) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR valido el pago realizado por la parte demandante a favor de los 

demandados de conformidad con la relación descrita en el escrito de demanda. 

 



 

  

 
 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos constituidos a cada uno de los 

demandados en la cuantía correspondiente, conforme a la siguiente relación: 



 

 

  

 
TERCERO: PREVENIR a los demandados que deberán solicitar al Despacho, la emisión 

de las órdenes de pago correspondientes para cada depósito judicial, dentro del término 



de 2 años contados a partir de la notificación por estado de este proveído, so pena de 

que los mismo sean prescritos a favor del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 
 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 

El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
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NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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